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P v r i é  o ^ e t a l .

MínŴ ío dfe Macií̂ ifá:
B^al prdm  disponiendo que en ios proeedimievdoa 

criminales en que inUrvienen ios %r<j^aáores 
Mnsnmdúres de ia Fd^ism  Nadonml dé la Moneda 
y Timbre para emdir dictámenes periciales sobre el 
cuño y calidad de la  n ^ e d a j  merecen absoluta fe 
y crédito en cm^^o sobre ambos g irem os consiga 
nan en las certificaciones que expiden.

Administración Central:
S raOia  Y J usticia,—Diíecdóii General de los Re

gistros y  del Notariado.—Orden resolutoria del 
recurso giéernafivó intérpuesto por el Notario don 
M a n  BarrosOf contra la negativa del Megistrador 
dé la propiedad de Málaga á inscribir una escritu
ra de péidición,

MABiHAf—Direeoldti General deiÑnY^ii^ii5n y Pes- 
I»  Marítíma, — d los S fa veg a ñ tes .O ru -  
po 2S0.

H aoiínda.—Dirección General del T ^ ó ro  FtHblidó 
y Ordenación General de Pagos del Estado,—

Anunciando haber él
talóffário númefe 70,Í85,me entrada y  17M á  de 
regUtro.

Dirección General de la  Deuda 
Belaéiónée las reclaiñarnúnésfOrfímM 
él mes de Septiembre dliíiAo úbf^pIbrációHñ dk  
Bene^erwta é Instrucción Bdbliea} Mieitanáo  
enpisión de inscripciones por venta ^  bienes enpri*
mera y segunda época.

insm ucoión PteMOA.—g^bseqre
mégódo haber Sido udmtitHó 

úones ú la Cátedra de; ^ tiñ o g ia  quirúrgica, va
cante en la Universidad de Barcelona,

Disponiendo *$e considere i f ú ^ k b  hl asp^éiritíi ítfón 
Vicente Martines Gómez entre losppqsUores d ías 
Auxiliarías del Quinto grupo, vacantes en las Fa
cultades ék Ciencias de las Únipersidades de Gra
nada, Oviedo, Salamanca y  Sévum,

PoiiBNTO.—Dirección G ene]^  de Obras Públigui, 
Puertos.—dnforwfdndo Ü M  JtaHuel 'Míld y  uak 
la cons^uccion ,de un muelle embarcadero en el 
punto tlam^dq Cala de las Conchas, en término ds 
Cuevas (Mmeria), para el embarqmí de m ineral^,

Anéy# 1.®—OmervAtorio db JÍAllEUn»v̂ ScéAáT4S. 
ADitonsTRÁoión Provincial,—Santobal,—Es-
^BÓYlCULdS.

Aneío 2.®—Enicíbs.

PARTE OFICIAL

PKES1DM€S BEL CONSEJO DE N IN im O S

S. M- el R h t Don Alfonso X III (q. D. g  ),S; M. lá  
E bina  Dolía Victoria Eugenia y §&. AA. RB. é l 
Príncipe de Asturias é Infantes Don Jaim e y Doña 
BeatriZi aontinúan sin novedad en su intportánte 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MteTtltHI »B HMMM
READORDEIS 

Exorno. Sr.: Loa TribunaJes d i  Jnatieia y Jiwées 
de instrucción se dirigen con freou<micia á lá  Fábri
ca líacional de ía  Moneda y Timbre interesando 
<jue se disponga por el Administrador, Jefe del Es- 

 ̂ tablecisniento, que Grabadores i  l^sayadorea del

mismo comparezcan ante dichos Tribunales y Au- l 
toridades para em itir dictámenes periciales én cau- ^

El escaso persohal de dicha cíase qiie existe én la 
Fábrica, así como la ímp^ortantíBÍma misión aneía 
á la Soberaní^ que |e .está  énoomendada por el Es
tado, hacen qée ño sea posiM e^utoríaar la ausen
cia de su destine dé ios Grabadores y Ensayado
res. Phedeñ éstos peiíectaménté realizar, él examen 
de las monedas que rem ítan Iqs Juzgados én los ta
lleres y laboratorios de ia Fábrica, expidiéndolas 
correspondientes cértificacíoñes, que han de hacer 
fe plena en los procédimiéntds ctímináléá, dé i^ á ^  
modo qUe la hacen para lás acuñaciones , 
da, éiñ cu;^o sejtas p w
culaéión, do tal m o d o '^ q ile^^ cd ^^  
tienen la fe pública en lo relativo alcuño ycondi- 
cioneñde m moneda.

FOí tantoi tíl para la adúifációñ' dé inoñed(a,l 
qué es función que con á|'réglb al i^áéúío; de  j  
la Constitución de lá Monárq^a,, pertenece aí 
beraim, son bastantes las eértificaelones alüdiídás,| 
idónUU» f  ttiüVa cbnéspondélracéncé^^



m ofátt de ks(l«fl;“ K8W»T'
 T ’r t ' f «* >11 "'     ■ ■' í .̂ TTíAT  ̂ , C'vV’V'iJíl'ltPíl;

para todos l̂ :w*defbfe jBnasŷ fteialesii ia?

B. M. efRisT (q /t);' g.) ¿ a l í e É i í o '^  
disponer que ^^^ .^ E . que"^«o-
m uniqne instruo^íf^f f;e^¡^nÍ8tdrio Fis- 
e « l , i  la  mtt
<d« Haoinnda w  c4Stm'aniio«iDÉ'l|nt<Ajl>o^- 
dn» det fieta(id,ípkrft<qnej(kaiov> püótlsdlÉ 
n i e n t ó i ' q i o ‘>iWí^tt««:i< 
m ente in te rv ie a ^ te a ^ p rn a n  cuenta que 
los G r a ^ o p s ,»  .E M ^jidarqs dft te, Fií:, 
briba í?aeionál W  M im ^a y  
cuando emiten ¿ie tánd^es periciales so
bre el cuño y calidadrde la  moneda me
recen absoluteM plirtiidítai'éBiüñnto so- 
bre; a n ^ e s  |x^eijaos w n s i ^ n  yn, I p  
certiqcabiqu^ que ex |uaea y que. ep .las 
Teferidaa.'oaae&a-lac monedas, objeto'del; 
proceaim iéatti^^bM ''teiíiittrBe á'̂  la Pá- 
biica ífa'cicn^^st^ qtfié nl;en^|>eríqdode 
in s trá o ^ ñ ,;  úí; jái» W, íi^cl^'¿Í«bao ¡feer ,c¡i ■, 
tadoB<^qa^biO íunckmsrioB paraaoiódir 
an te  iob Iflbdw iñsÑ I'tk fcrm »  do nuevo.

De lo digo.^á ,y. E  p i tá
su oonommW ülo^^losguaráeá V. te. m u
chos años. M aíiid , 21 de Ó ^ l v e  de 1910-.

ts-.j!. '' • .

>rv''̂ fm 1 ?| f ,, i * t
SefiOi^.Kteiik|rd^GracÍay'Justíoia.

,L¡ ■.r.:f '* ■al'Ui* ' ■ ’ >-

iMQimusíiii CEimi

.V ll^TIÚlA '

.  ...................
D ir e o td d á  dOM ieatiilida l* »  R e s la * '

'' ' ' t r a » y i« ie t 'E * t« id a a « .¡ ‘" •

nm qi ^ . : . t e n  T^urso gubernativo 
inteip^nesto pcu; .el Notario D. Juan Ba
rroso, contra la  ncygativa del Registrador 
do la Ppopie4s4í! de.s }|4iag8,.é-Inscribir, .; 
unaeecrUnra d# pa^tieidn^en <manto í  la  
sd}udicaoidn«4o uná^diaaSii e n d ie n te , eor 
Mte C tniropiir ip4a$i^dcyK egíatradox;

ReanUandq que^ por jcsoi^tqraiOtprgada 
tn  Málaga á 7.4de ■ ^ |Íñ  de lufif, a n te , é l  
NotarioiJ>. íluán. F i lo s o  .Xedésina, sé 
aprobe^qn ibuf^pera^énes da:liqnidae&^ 
y p a it i< # n d e J a > b ^ r^ if r .d e  »► Pcdn» 
Gónie® OdmeÁ.ad|udl^^é8éid<4:Bn .biiéí 
D.“ Marla.delo8..1)Ql^sjGdinos jCSiair,»!! 
párte do pago, dé so  MreociijuJia qpsa nú:; 
mero 30, p r im ^ ^  dal!aPall9 jde:y^<^eisoe- 
la, dodipha oapitali. que s e  describé re-- 
g1am ^taiiam «ite0nel,náioem 9.*  d ^  In
ventarlo, exprcsdoAosé ,tu é  ssi resu lta  
hoy en téaÜd^d, ̂ m o , f l í ^

cióh dé fa éaÉI i^T ítíi^  tó m o á é i^ a  V é l: 
antigao da la expresada eaUe» quéSe 
oribe igualmente: ̂

Resultando que presentada la referida 
eseritura en el de I f  Pircfptedad,
de Málaga, puso el Registrador la nota 
siguiente:.«Suspentifda la inscripción del 
documento que pi^eoe<^  ̂en^ cuanto á la 
casa número ¡¿O, primero, de la calle de 
Zerezuela, en Tírtud á existir inscrito el 
dominio de otra casa señalada con el nú 
mero 20 de la misma calle á favor de don 
José Huelín Sanz, sin que durante los 
trein ta días hábilés posteriores al asien
to de presentación, se haya acreditado 
eoñ la e ^ e a p o n lie iite  ee rtü o ae iln  del

AyunlatnJ^tOí qué la nm néracjón.res' 
pediva lá <diei^ ..ae na alterado d 
modificado, y pon^^Uo, con arreglo á J p  
dispuesto en eli^rtí<mlo 20 de la ley Hi- 
poteeaiúa :y,Rew>)ú#p^^ dp; la  lOirecpion 
Générsí ^  Ips den de N o v iw
pfe de 1879yí.iB î|te T# obstáculo pa?::a tñs- 
#ribir jigpiéH % pn^l n tvf^ro  arb4.trarie ̂ 
y convencipnal.que se le asigna en el do- 
é u m M ó /W n m lW w á  sóíícrtadd tám^^ 
po(^%nñtítídÓnpC^?%t^^^
? Resultando qttdW ífotaHo D. Juan Ba- 
^rósó liiedésma interpuso esto recurso pi^ 
diendo se deelarq que dicha esoiitnra se 
halla extendida con arreglo á las^oriúa^ 
liíftdéar y prescilj^ciGíneá legales mh lo re- 
hitivo»á la casa de 14 cálle Zeredhelá, nú* 
m eí^^^, primero^ álegandb al efecto: qué 
no so trata de un defecto que surja  del 
j&egijtro, sinp eje falta atribuida á laes- 
éritm ’a: due él nú nó es Ip quq dís- 
iiúgno a la fllácí, slho la¥ ótras ctrcuné- 
tjancias egencíaleá déla  descripción,según 
ei áfüotiib 9 /  dé la ley, párrafo 1.  ̂ y 
del Régláménto, párrafo 1,°; qtíe procede 
la inscripcíóé, yunque vaHen lascirouns* 
lanb^as dé la d e^ ip o ió n , sejjún el artícu
lo 28 del Reglamento y Resolución de 
éste C fúti^ dé |4  dé Marzo de 1876; . que 
las VaflaCiéhéfeén lá numeración dé lás 
f|ntífe débén hácerlás constar los Regis- 
tí’adéVés. á é irtéd  dé cómunicación de ios 
4JCft!des, según la Real orden de 24 de 
Agdsto de^8&9í y tío deben resultar los 
intérosados ni los Notaripe obligados á 
hacerlo cuatído no 16 verifiquen aquellos 
funcionados, n i tampoco ©s justo que 
proceda inscribir cuando el Notario con
signa la descripción antigua, aunque haya 
variado, y no proceda cuando cuide há 
qer constar, las variaciones realizadas; 
que aparte de que, como ocurre en este 
caso, cuando la ley está clara, nada val
drían las Resoluckmes que la  contradiga* * 
ran,.entiende el recurrente que la de ié?9 
que cita el Registrador no es aplicable 
para justificar su nota, sino más bien 
para combatirlas puesto qué indicaba que 
procedería la inscripción si se identifica
ra  la fltíca, como sucede respecto á la que 
es objeto del recurso:

Resúltatído que el Registradbr de la 
. Propiedad Informó «olicitotído se recha
ce el recurso por carecer el Notario de 
personalidad^ ó én otro caso, déclarar 
procedente la nota que le motiva, expo- 
nifádo on atK>yo  ̂de tal pretensión las 
le o n e s  siguientes: que la detd^^nhcióia 
del número Os una de las circunstancias 
esetteialéspáraldentiftcar las fincas,como 
lo reéotib iela regla 8 /  deá ártículo 25 del 
BeghtmelitOi estableciendo que si fuera 
recen to  se añadirá el qué naya tenido 
anteé; que, en este casó no ha habido va
riación oficial, sino que los interesados 
la háñ hécho particular y arbitrariam en
te  ̂y  si se adm itiera así, de igual modo 
p o ^ a  suceder qtíe la casa siguiente se 
dividiera y' sé designara con los númo- 
roa 18 segundó y 20, produciéndose la- 
mehlable co lu s ió n  en el Registro: 

Restíltüñdo quefel Juez de t>rithera 
instktídiá dél d istrito  de la Alameda, de 
Málagaí'diotó atító conforme con las pre- 
tensionoédelNotario recurrente, fundán
dose en las consideraciones siguietites: 
qué él mismo tiene personalidad segútí 
el artículo 57 del Reglamento y  Resolu
ciones de este Centro, de 12 de Noviem
bre de 1891,16 d© Noviembre de 1894 y 
las citadas en esta última; que las varia
ciones de circunstancias descriptivas no 
impiden la inscripción cuando no afec
ten racionalmente á la identificación de 
los inmuebles, según el artículo 28 del 
Reglamento y  Resolución invocada de 
1876-̂  que en este easo, el Seglstrador no

abriga duda sofere la idéntifieáciÓfi, pttei* 
to que afirma que lá;óasa de qué ée trata 
se dividió por pon vépleiíciá papicúw , y 
que no son apUpablOs: los, 
de Ja suspensión 
distinta, ni según .lá Real 
Diciembre de 186Í  y  Cii^tílar citaW d 
189̂ , eé ¿eí< ŝaí4a éertificafelótí del Ayun
tamiento, porque no se trata d^áltoaa-^

' clon general en la  
calle, sino de formación de una,|^tíqa e(m 
parte de otra, á la qué convÍetíe««V nu- 
nlero para que sea conoQida:

tando sus füliidSmmitoli * '
Vistos lo e a ñ t^ fó s  ^ , i i f t m e r e ^ y  57 

del Reglamento para la ejecución de 
ley Hipotecaria, las Reales órdenes de 24 
de Febrero de 1860 y 24 dé Dieiétobra 
de 1862r lá circular de está DtlréCcfSn • 
nérál dé 24 dé Agostó dé 1893 y to reso
lución de 5 de Marzo de 1879: \  ^

Considerando qué si bien la nota óri* 
gen del presente recurso, parece fundar
se en un obstáculo procedente del .R eg^  
tro; en cuanto suspende la  inscripción-do 
la tíása número 20j primero, de la calle de 
Zerezuela, por existir inscrito eL dominio 
de otra casa señalada con el número 20, 
AfaVoi* de persona distluta d ^  canipnto 
(to esta adjudicación, tal razonamieuto 
qtieda desvirtuádé por litó últimas pala
bras dé la misma nota a l afirinar que 
existe un obstáculo para inscribir aqué-» 
lía con el tíúmm^ u ^ ítra rie  y convmc4f$* 
fiál que se le asigna en el doeumento, 
aparté deq u e  por tener el Notari<¡i cono
cimiento de las variaciones introducidá® 
étt la nüeVa descripción de la finca y 
autorizar el documento en tqtie constan, 
eétá interesado en defender que debe éste 
bastar para producir efectos hipotecarios, 
tenietídp, por tanto, personalidad para 
recurrir contra la  calificación del Regis
trador: j  j  f

Considerando en cuanto al fondo del 
recuráo, qué lá déséripcióii dé la finca 
adjudicada en las aludidas op^aoloneB 
paiticiouales sé halla hecha éon la debi* 
da exactitud tantó etí ió réfénté á lascan- 
tiguas como á las modernas eircanstaii- 
cias, pero los interesados no háá podido 
señalar por^éu propia y exclusiva volun
tad la tíuméraciÓn de la nueva flñéanr- 
bana qu3 h a  resultado de la segregición 
dé dtrá éfectuada por conVenletíciás par
ticulares y para fácllitar la división here
ditaria, máxime existiendo ya anterior
mente, y hallándose inscrita en el Regis
tro otra situada en la miama calle con 
igual númeroi puesmo cabqdiida que tal 
dúplicidad puede producir in fu s ió n : 

Considerando que para evitar tales in 
convenientes y regularizar la ntímeracióii 
de las casas en las poblaciontís se dictó la 
Real orden de 24  dé Febrero de 1360, 
cuyo ártícttlo 8.® difpóné) páVú *3^* 
logos ai del recui so, que cuando dé una 
fihca urbana sé forineñ dos ó, mas, so 
dlstlnganéstasicon é l m ító o  JiA de
la antigua, afttóiendo i  él las palabras 
d94plie^d( î triplicado, etc., debiendo h a
cerse además estas variaciones Con él co
nocimiento ó autorización de los reepec- 
tivos Ayuntamienios. . %

Considerando que no aparéCi6®do cum
plidas estas reglas en la segregación que 
se consigna en la escritura de referencia, 
adolece qn este particular de un defecto 
que impide su inscripción, mientras no 
sea subsanado;

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación de la providencia apela
da, que no ha lugar á déolarar que la es- 
cn tu ra  origen de este recurso se ̂ halla
extendida con sujeción á las presoripcio*'
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UPS y formalidades legales, por el motivo 
anteriormente indicado.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años Madrid, 21 de Septiembre de 
1910,=E1 Director genera!, Vicente P érez, 
Señor rreaident© de la Audiencia de 

Granada.
— -------

MINISTERIO DE MARINA

f  m i if t r i t i i i ia .
S e c c i ó n  ó c  H i d r o f l r a t í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Grupo 230.—MAR Me d it e r r á n «o. — I t a 

l i a . —P u e r to  d|0 C iv ita v e c c h ia .— 
Supreftióu  de u n a  boya lu m in o sa .— 
Luz.—Avtnsi ai Naviganti número 216 
$45.Gémva. 1910.
Número 1.0421.—Terminados los tra 

bajos de construcción del gran rompeolas 
del puerto de Civitavecchia, se suprimió 
la boya luminosa que los marcaba y se 
reemplazó por la luz siguiente encendida 
sobre el morro de dicho rompeolas: 

Cüráder: De un destello verd$ cada cin- 
eó segundos.

AUura sobre el Mfur: 10 TfiOivoB.
Faro: Fanal sobre la arm adura m etáli

ca de Ja antigua boya.
Frnses: Destello, un segundo; ocultación, 

cuatro segundos.
Situación aproximada: 42® 5’ 40” N. y 

17* 59’ 9” E. (11® 46’ 49” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie 1, página 1^0. 
Carta número 581 de Ja sección III. 
Derrotero número 4, página 237.

A r g e l i a .—F u e r to  de O rán .—T ra s la 
do de u n a  boya lum inosa .—Avis auoe 
Navigateurs número 290/2.413. París, 
1910.
Número 1 .0 4 3 .—La boya cónica roja 

luminosa con luz verde, que marca los 
trabajos de prolongación del malecón 
exterior del puerto de Orán, se trasladó 
y fondeó en 22 metros de agua, 1.000 me
tros al N. 74® E. del faro del malecón ac
tual.

Los buques no deben pasar entre esta 
boya y la extrem idad del malecón.

Cuaderno de faros serie E, página 390, 
plano núm ero 68 A de la sección III.
Mar  Ad riático .— A H S t r ia - f f i íw i i i g r í a .  

C anal do C uraola.—In s ta la c ió n  de 
una luz  sobre e i is lo te  P ro ia d .—
Ávvisi ai Naviganti número Í6. Trieste, 
1910.
Número 1 .0 4 4 .—Sobre la extremidad 

Oeste del islote Proizd, lado Sur de la en 
trada del canal de Curzola, se encendió la 
luz siguiente:

Carácter: De un destello blanco cada 
tres seowt?dos.—P er m a n en te .

AÍGttí ce: 11 millas.
Altura de la lus sobre el mar: 8 metros, 
Faro: Torre exagonal de mampostería 
Sector de Im: Oculto parcialmente por 

el islote Proizd, entre sus dirección s 
S. 70® E. y N. 45® E. Por el Este (íi5®).

Situación aproximada: 42® 59’ 6” N. y 
22® 48’ 49” E. (16® 36’ 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E„ página 212. 
Carta número 866 de la  sección III.

Océano Atlántico  d e l  Oe s t e . — E s t a -  
EmIiIIo». — B a h ía  Chí^sapeake. 

M idáíe G round .—C an a l T h ir ty  uve  
feet.—B alizam iento .—NoUce to Mari' 
ners número 21/L316. Washington, 191(\ 
Número 1.04S,—Se completó el baliza

miento del canal «Thirty five feet», en la 
bahía de Chesap ake, con el estableci
miento de siete boyas planas negr^^s fon- 

5 dea das en el lado Oeste de este canal, nu- 
I m era -as 3, 5, 7, 9, 11,13 y 15.

Sitúa don aproximada del barco faro 
Th rty f  im feet Channel: 37® 5’ 10” N. y 69® 
54’ 5b” W. (76 '7 ’ 16” W. deGw.)

I Carta número 586 de la sección IX.
I ITewjJort N* ^ws. S u p re s ió n  de la  se- 

ñ 'si h o ra r ia .—NoUcf” tg Mariners, nú
mero 31/Í.73L Washington 1910. 
Número 1 .046 .—Se suprimió la señal 

horaria que se hacía en el puerto de New- 
port News.

Situación aproximada: 36® 59’ N. y 70® 
13’ 26” W. (76® 25’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 200.
P ro z im id a d e e  del Cabo B om án .—B a

jo  íond o a l  B»»te.—Notice to Marinersj 
número 32¡1.899. París, 1910.
Número 1.047. —La goleta Edward 

T. Stoíesbury, con 6,6 inetros de calado, 
tocó en mar llana sobre un bajo fondo 
situado á 16 millas al N. 86® E. del faro 
del cabo Román.

Dada la incertidum bre de las observa
ciones tomadas, parece posible que dicho 
buque haya tocado en el bajo fondo si
tuado á 2,5 millas al SW. de la posici ón 
citada más arriba, que está cubierto con 
menos agua de la indicada en las cartas.

Situacijón aproximada: 33® 2’ 15” N. y 
72® 51’ 11” W. (79® 3’ 31” W. de Gw.) 

Carta número 549 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

M ÍNISTERIO DE HACIENDA

Direcciéift Oeifiersul im Beud»
y  C ia s e s *  I»ü» .sivas.

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Sepíiernbre ú l
timo, por Corporaciones de Bene&cencia

é Instrucción Pública, solicitando emi
sión de inscripciones venta de bie» 
mes en prim era y segund^^ época, form a
da en cumpiimiento de? aríícuJo^ 15 do la 
ley de Presupuestos de 3 i de Diciembre» 
de 1905.

r e m a n e n t e s

Beneficencia.
Número 1-839. H ospital de üclés, Cuen

ca, 16 de Septiembre 1910.
Madrid, 19 de Octubre de 1910.=EI Di

rector general, P. O., Moisés Aguirre.
— --------

M INISTERIO DE IN STRU CCIÓN PÜ BLIGA
Y BELLAS ARTES

BireceJén CJeneral dei Tesoro
PúMico y Ordenación Oenerai
de Pagros dei Pstado.
Habiéndose extraviado, antes de entre

garse al interesado, el resguardo talona
rio expedido por la Caja General de Depó
sitos en 24 de Mayo de 1870 con los núme
ros 70.185 de entrada y 17.574 de registro, 
correspondiente al constituido para garan
tir á D. Antonio Madrid y Castillo el cargo 
que desempeñó de Registrador de la Pro- 
piedad del partido de Priego (Córdoba), 
á disposición de la Audiencia delT i rrito- 
riOj cuyo depósito importaba 1.100 pese
tas nominales en Deuda perpetua al 3 
por 100, ascendiendo en la actualidad, 
por virtud de conversión, á 1.303 pesetas 
72 céntimos en Deuda perpetua interior 
el 4 por 100, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección General, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportuna para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id  y 
Boletín Oficial áe esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis 
puesto en el artículo 41 dei Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid. 20 de Octubre de 1910.=«»»E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Snlisecretaría.
limo. Sr.: Devuelvo á V. I. la instancia, 

del opositor D. Diego Ruiz, m an ifestán 
dole que queda admitido en las oposicio
nes á la Cátedra de Patología quirúrgica, 
vacante en la Universidad de Barcelona,, 
por haber demostrado, m ediante un r e 
cibo de certificado de la Administración^ 
de Correos de Gerona, que presentó su 
instancia el día 29 de Septiembre próxi
mo pasado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1910.=E1 Subse
cretario, E. Monter o.
Señor D. Baldomcro González Valledor, 

Presidente del T ribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Patología quirúrgica 
vacante en la Universidad de Barcelona,

lim o. Sr.: Vista la instancia de D. Vi
cente Martínez Gómez, en solicitud 
que se le incluya en la lista de opositores^ 
á las Auxiliarías del quinto ^ ü p o , va
cantes en las Facultades de Ciencias de 
las Universidades do Granada, Oviedo, 
Salamanca y Sevilla, por haber presentair 
do su instancia en el plazo reglamentario,, 
y teniendo en cuenta que, si bien la ins
tancia fué presentada por el interesado 
en tiempo oportuno, no llegó al Negocia
do que había de tram itarla, porque en 
ella se solicitaban otras vacantos, y por 
©lio radicó ©n otro Negociado que tra 
m ita los expedientes de provisión de las 
restantes plazas á quo aspira el interesa
do, circunstancias que no deben redun
dar en perjuicio del recurrente,

Esta Subsecretaría ha resuelto que so 
considere incluido al aspirante D. Vicen
te Martínez Gómez entre los opositores á 
las referidas plazas da Auxiliares de Uni
versidad, quedando rectificada ©n este 
sentido la lista de opositores inserta en 
la G a c eta  de 12 del corriente.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1910.“-E . Montero. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las Auxiliarías del quinto g ru 
po  ̂ vacantes en las Facultades de Cien
cias de Granada, Salamanca, Sevilla y 
Oviedo.

M INISTERIO DE FOM ENTO

G e n e r a l  d e  O h r a s  P á «  
b i i c a s .

p u e r t o s

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D. Manuel Ri- 
betOar, vecino de Cuevas (Almería), como 
Director gerente y representante de la
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Sociedad Argentífera de Áímágrerá, do- 
rtlieiliáda en Bilbao, en liolieilud deauto- 
Hiacidn para cpnstfuir nn muellé em- 
barcádero para inineralcHs en la playa de 
6alá de las Oónehas (Almería): 

B í^ltfcndb qáé d(arante el plaKo de in^ 
formación pública mo se ha presentado 
ningún escrito daoposición:

Resultando qup la információn oficial 
es favorable á la concesión solicitada: 

ttésultándo qné por Realés ÓrdénCs 3e 
24  de^Mayo y 20 de Agosto dé I&IÔ  sé há 
náanífestadb nó haber incóhteniente por 
parte de Ipi ramos Jie Marina y Gue
rra  en que se acceda á lo solicitado, pro
poniéndose por parte dé éste último cier- 
ta^résoripciones:

ConéiderándQ atendibles los taÉbhá- 
mientos expuéstoi por los íuncionarioa 
y Corporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ésta Dirección Ge
neral se ha dignado disponer se conceda 
la aíitom aqión que solicitá, con las si
guientes condiciones:

1.‘ au|oriza á JS. Manuel Ribet y 
Oar, Qome Director Gerente de la Socie
dad Argentífera de Almagrera^ la cpns- 
trucciqn 4e un inúélle e'riibarcadero eá 
el punto de la costa llamado Cala dc| Ir-S 
Concnas, en término dó Cuevas, para el 
embarque de miheráles.

2.®̂ Las obras que se au to ri^n  se ejé- 
cutarán con arréglo al proyecto préSen- 
tádo y suscrito por él lágeniéro de Minas 
D. Alfonso Fernández, eñ 8 i dé Diciem
bre dé 1908 y éOn süjéción I  lo prescrito 
en el artícüló 5ó de lá íey de Puertos^ sin 
que por ningún concepto puedan intro
ducirse íéform ás 6 variaciones que no 
hayan sido aprobadas por la Jefatura de 
Obras Públicas y por el ramo de Guerra.

i.®- M s  o b r tt  deberán empezar en el

plááo dé tres meses á contar de la fecha 
dé la concesión, y term inar dentro de lo» 
des años á partir de lá misma fecha, de
biendo el concesionario dar conocimien
to á la Jefatura de Obras Públicas y á la 
Comandancia de Ingenieros de Granada, 
•1 mismo día que empiecen lás obras, con 
él ob|éto de qué; puedan ser inspecciona
das y comprobada sp conformidad con

4.‘ Las obras se ejecutarán con perso- 
Ual español precisamenté.

B iem ^e que lá Autoridad iiilité f  
lo disponga, podrá él raino dé Guerra 
incautarse del muelle embarcadero, ño 
tetoiindo é l ó los propietarios d»r»cho 
alguno á pago por su utilización, ñi por 
íé l  perjüicicá que se Ocasionen, ni en el 
caso de ordenarse su destrüééión páreiál 
é total, por entenderla hecesaria pára loa 
intereses de la defensa del territorio.
^ #.* No podrá transferirse la propiedad 
dél muelle embároadefo sin autorización 
dé Guerra.

7.* Las obras quedarán sujetas á las 
disposiciones vlgehtes y á las qué pue
dan dictarse en lo sucesivo, sobré cons
trucciones onclavadas eñ la Zoná de cos-

y frontéráá.
8.* Al term inar las obrás se letátítará 

un ácta que se firmará por el ingeniero 
Jefe de la provincia ó el Iñgeñiero en 
quien delegue, y el concesionario ó su 
representante, habiendo ooñstár qué sé 
han cumplido las condiciones impuéstas. 
De esta acta Sé harán tres ejemplares, 
uno se someterá á la aprobación de la 
SuperiOridád, Otro se ehtregárá aí con
cesionario y la tercéra se unirá al ex
pediente. ^

9.* Según dispone el artículo 128 del 
Reglamento de la ley general de Obras 
Públicas, el concesionario antes que ter

mine el plazo que se fije para empezar 
ios trabajos presentará al Ingeniero de 
Obras Fúblícáé de la proviociá, la carta 
de pago que acredite que ha consignado 
en la Caja General de Depósitos, o en la  
sucursal de la provincia á disposición 
del Gobernador Civil, una cantidad igual 
al S por 100 del presupuesto de las obras 
¿ue han de construirse en te j renos de 
üOhiínfo público, cuya cantidad se devol
verá al concesionario cuando haya ter
minado las obras con arreglo al proyec
tó y módificaciones autorizada».

10. Todos lós gastos que sé oíriginen 
en la inspección, vigilancia y reconoci
miento final de las obras serán de cuenta 
del conoéslonário.

11. Esta céñessión sé otorga sin plazo 
limitado, déjándo á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

12. Caducará esta concesión por in- 
cliñpliraieñto dé ctiáíquiérá de las coñ- 
diciones anteriores, siguiendo en tal caso 
la tramitación prevenida en la ley gene
ral de Obraé Púbiicas; y ’

18. Durante la ejecución de lá i obras 
se observará todo lo concérñiente a l con
trato del trabajo con arreglo á lo estable
cido éñ el Real decreté de 2Ú de Junio  
de 1902 y demás disposiclonés sobre re
formas sociales.

Lo quede Real oMen Oomunicada por 
el Ixcm o, señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
h  Jefatura de Obras Públfcás y el del 
interesado y  á les efectos ccTrrespondien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19̂  de Octubre de 1910.—El Di
rector general, P. O., José Llovera.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Almería,

tl|»i ^^tueeáeie» de flfvá(íeáeyra**--Paaee de San Vleonté, ñúrñ.
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